
 

                        

 
Estimado Farmacéutico:  

 

Nos comunicamos para recordarle el procedimiento correspondiente a la dispensación de pañales.  

 

Las farmacias solo deberán realizar la dispensa cuando en la autorización figure “RED DE FARMACIAS” 

en el casillero de “Prestador Actuante” y la fecha de emisión no supere los 30 días. Ej.: 

 

Le informamos que estas órdenes deben ser facturadas mediante Declaración de Dispensa Manual, 
ingresando el código de autorización en el campo correspondiente a Número de Autorización Manual. 
 

En los casos donde figure otro prestador, como por ejemplo Sanatorio Trinidad Mitre, la entrega será 

gestionada y dispensada directamente al afiliado. Ej.: 

 

Es importante tener en cuenta esta distinción para evitar errores en la entrega y garantizar una correcta 

atención a los afiliados.  

Cordialmente, 

GALENO ARGENTINA S.A 


